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''Año del Forlalecirniento de la Soberania Nac¡onal"
REsoLUctóN GERENcTAL MUNtctpaL Noo33-2022-MDc

Catacaos. 1 1 de Íebte'o de 2022

vtsfo:
El ¡nforme N"024-202í-PVL-MDC de fecha 12 de noviembre del 2021 eñitido por la Responsable del Comité de Administración del
PrograÍ¡a Vaso de Leche, .equerimiento N'03&2021-PVL-MDC de fecha 07 de diciembre del 2021 emitido por el Comité de
Adm¡nistrac¡ón clel Programa Vaso de Leche, el requerimiento N'078-2021-MDC-GDSYSS-FGR de fecha 08 de d¡ciembre det 2021
emitido por la Gerencja de Desarollo Social, el informe N'093-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 24 de enero del 2022 emitido por
la Sub Gerencia de Logislica. Almaén y Coñtrol Patrimon¡a¡, el Memorándum N'07&2022-¡^OCIGA de fecha 24 de enero del 2022
emitido por la Gereñcia de Administrac¡ón, el informe N"048-2022-GPyP/MDC de fecha 26 de enero del 2022 em¡t¡do por la Gerencra
de P¡aneamiento y Presupuesto, el informe N'193-2022-¡.1DC-SGLAyCP/DPLR de fecha 08 de febÉto del 2022 ematido por la Sub
Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimon¡al, el lnforme No 0074-2022-MDC.GAJ de fecha 1'l de febrero del 2022 emitido por
la Gerenc¡a de Asesor¡a Jur¡d¡cá. y;

. CONSIDERANDO:

. Que. de confoñnidad con el Art. 26' de la Ley Orgánicá de Munic¡palidades - Ley N" 27972, "La administ.ac¡ón municipal adopta una'. estruclura ge¡encial suslentándose en priñcipios de programac¡ón, dirección, eiecución, supervisión. conkol concurente y posterior. Se
, rige por los principios de legalidad, economaa, transparenc¡a, simplicidad. eficacia, efc¡encia, padicipación y seguridad c¡udadana, y por

los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se eslablecen en los inslrumenlos de gestión y la presente ley". En
concorc,anc¡a. con el arlículo 27" de la Ley acotada "La administración municipa¡está bajo la d¡rección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcaonario de confianza a tiempo completo y dedicac¡ón exclusiva designado por ei alcalde; quien puede cesado sin
expresión de causa"i

Oue, el reqúerimiento N'036-2021-PVL-MDC de fecha 07 de d¡c¡embre del 2021 em¡üdo por el Comlé de Administración del Programa
Vaso de Leche, pone de conocim¡ento el siock de productos del PVL a la Sub Ge.enda de Logislic¿, Almaén y Control Patrimonial.

Que. el requerimiento N'078-2021-MDC-GDSYSS-FGR de fecha 08 de diciembre del 2021 em¡tido por la Gercncia de Desaro¡lo
.. Social, alcanza el requerimiento c,e insumos para el año 2022 PVL.

Que. el rnforme N'09!2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 24 de enero del 2022 emitido por la Súb Gerenc¡a de Logistica, Almacén

ly Conlrol Palrimonial rndica que mediante contrato complementano N"03-2021-MDC-SGLAyCP derivado del contrato N'03-2021-
IMDC-SGLAyCP por el sumin¡slro de 28.960 latas de Leche evaporada entera 410 gr., por el ñonto de 5/90,644.80 (Noventa Mil
Seisc¡enlos Cuarenla y Cuatro con 80/100 soles), ¿ fin de asegurár el abastecjmiento clel Programa de Vaso de Leche en tanto se
convoque los procedimientos de selección para el abastecimiento del año 2022, por lo siguientes ¡nsumos y cantidades:
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INSUMO PVL UND MED Req. Año 2022 Sáldos al31 12 2021 Adenda 2022
LECHE EVAPORAOA ENTERA OE 410 179 160 1 476 2E 600 114_321

HOJUELA PRECOCIDA AVENA. OUINUA
MACA, CEBADA AZJCARADA CON
AJoNJoLí DESHIDRATADA EN PoLVo
ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y
MINERALES

Kg 60 234 125 I 978 0 50,256,125
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Oue, así ñismo la Gerencia de Desanollo Social mediante proveido inserto en el informe N'003-2022-PVL-MDC emitido por la

responsable del comité de adm¡nistrac¡ón del programa vaso de leche rat¡fica los insumos y cantidades a requenr para el
abastec¡m¡enlo del prograrha socral corespondienle al periodo fscal 2022, adiut'lat'do espec¡fcaoones técnicas aprobadas por

DIRESA y formulación de la rac¡ón.

INSUMO PVL UND MEO

LECHE EVAPORADA ENTERA OE 410 GRS 144.324

HOJUELA PRECOCIOA AVENA. OUINUA, MACA, CEEADA AZUCARADA CON AJONJOLI
DESHIDRATAOA EN POLVO ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES

Kg 50 256.125

Asi mismo, la Súb Gerenc¡a de Logistica, Almaén y Coñtrol Patrimonial indica que se ha procedido a realizar la indagaclón de
mercado delerminándose el valor eslimado conforme se detalla en el cuadro comparat¡vo adjunto al documeñlo de la referenc¡a, para

la contralación por el SUMINISTRO de 50,256.125 KG HOJUELA PRECOCIDA AVENA. OUINUA, MACA, CEBAOA AZUCARADA
CON AJONJOLI DESHIDRATADA EN POLVO ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES, COTTESPONdiENdO EI PTOC€diM¡ENtO dC

selección Adjudicáción Simplificada, por e¡ monto de 9399,536.19 (Tresc¡entos Novenla y Nueve Mil Quin¡entos Tre¡nta y Se¡s con
l9/100 soles).

Que, e¡ Memorándum N'07&2022'MDCIGA de fecha 24 de enero del 2022 ernilido por la Gerenc¡a de Admin¡slración. sol¡cita la
cerlrf¡cación presupuestal por el súmin¡stro de 50,256.125 K9. de HOJUELAS PRECOCIOAS OE AVENA, QUINUA, MACA. CEBADA
AZUCARADA CON AJONOLI DESHIDRATADA EN POLVO ENRIOUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES, pof eI monto de
5/399,536.19 [frescientos Novenla y Nueve l\4il Ouin¡entos freinta y Seis con 19/100 soles), de acue.do a lo ¡equerido por la
responsable del Comilé de Administrac¡ón del PVL según ¡nforme N'003-2022-PVL-MDC.l

Que. el infome N"048-2022-GPyPIMDC de fecha 26 de enero del 2022 em¡tido por la Gerencia de Planeamierto y Presupuesto, y
estáñclo a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto medianle infoñne N"47-2022-MDC-SGP de fecha 26 de enero del2022.
indica que la Munic¡palidad Distritalde Catacaos, cuenla con una úñica asagnación presupuestal para el programa vaso de leche año
2022 por el monto de 5/927,670.00 (Novecientos Veintisiete Mil Se¡scjentos Setenta con 00/100 soles), recomenda¡do quE la Gerenc¡a
de Administración, quien es el o€ano eñcaEado y responsable de la ejecucióñ del gasto, debera tener en cuenta la disponibil¡dad
presupuestal, disponibil¡dad f¡nanciera, certificac¡ón de crédilo presupuestal, asi m¡smo que la sub gereñc¡a de contab¡lklad debera
analizar y evaluar que el e¡pediente cuenle con loda la documentación suslentetoria correspondiente al gaslo.
Por lo tanto. la Sub Gerencia de Presupueslo, otorga la cerlifcación presupuestal, de ac¡lerdo a lo siguaente:

SEC FUN 0047, BRINOAR ASf SfENCIA ALIMENTARIA
NOTA 000000040
RUBRO FUENTE DE FINANCIAMIENfO MONTO
o0 RECURSOS ORDINARIOS 399 536 19

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAr ARTESANAT DE IA REGtóN GRAU,,
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTESANAt DE tA REGtóN GRAU"

Que. el informe N''193-2022-l!!DC-SGLAyCP/DPLR de fecha 08 de febrero del 2022 eñitido por la Sub cerencia de Logística, Almaén
y Control Palrimonial, solicita la aprobacioñ medranle aclo resolulNo del expedienle de contratac¡ón del proced¡miento de seleccióñ
Adiud¡cación Simplificada N'04-2022-MDC/CS-r CONVoCAToRTA: "aDQUrStctOt¡ DE lNsU os PARA EL pRocRAIA vaSO oE
LECHE 2022, HOJUELAS PRECOCIOAS DE AvEI{A, QUII{UA. IIACA, cEEIAoA AZUCARADA coN AJoNJoLI oEsItIoRAfADo
EN POLVO ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y ftllIERALES", en apl¡cación al Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado -
Decreto Supremo N"344-20218,8F, modificado por Decreto Supremo N'377-2019-EF et Dec¡eto Supremo N'168-2020-EF
As¡ mismo la Sub Gerencia de Logisl¡c¿. Almacen y Contro¡ Patrimon¡al indica que el expediente de coñtratación contiene los
requenmientos lécnicos mínimos, certifcacjón de crédjto presupuestario. comprendiendo los siguientes ind¡cat¡vos: Fuente de
F¡nanciamiento: RECURSOS ORDINARIOS. Tipo de Proceso de Seleccióni PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACTÓN
SIMPLIFICADA, Tipo de Ob¡eto: BIENES, Monto: 5/399,536.19.

Oue. el lnforme No 0074-2022-MDC.GAJ de fecha 11 de febrero del 2022 emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: aprobar
el Expedienté de Contratac¡ón del proced¡m¡ento de selección AS N"04 2022-CS-MDC-| 'AOOUISICIóX DE INSUISOS PAR.A EL
PROGRAMA VASO OE LECHE 2022, HOJUELAS PRECOCIOAS DE AVE A, OUI]{UA, ACA, CEBAOA AZUCARADA CON
AJOI{JOLI DESHIDRATAOO EN POLVO EI{RIQUECIDA CON vlTAftllNAS Y INERALES", por el monlo de 5/399,536.19
(Trescientos Noventa y Nueve Mil Quinientos Treinta y Seis con 19/100 soles)

Que, con Resolución Gerencial Municipal N' 004-2022-MDC. se aprueba el Plan Anua¡ de Contratac¡ones para el 2022, el mismo que
incluye al presenle procedrmrcnto de selección.

Oue mediante el Reglamento de la Ley de Coñlrataciones del Estadoi DS N'344-2018-EF se ha previsto conforme al Ailiculo 41.
Requisitos para convocar: 4'1.1. Para convocar un procedim¡ento de selección, este coresponcle estar incluido en el Pian Anual de
Contralaciones, conlar con el exoedienle de conkatación aorobado, haber des¡gnado al com¡té de selección cuando coresponda, y
conlar con los documenlos del procedimiento de selección aprobados que se publ¡can con la convocatoria. de acuerclo a lo que
establece el Reglamento

Oue frenle a ello es que es requisalo ¡ndispensable para poder convocar a la presente adquis¡c¡ón la Aprobacjón del Erped¡ente de
Contratació¡; el mismo que ha sido alcán2ado a esta Gerencia para su evaluaoóñ; siendo que los alcances del Expediente de
Contratac¡ón se han previsto en el Articulo 42. Contenido del expediente de contralación: 42.1. El órgano encargado de las
contrataciones lleva un expediente del proceso de conkatación, en e¡que se oadena, archiva y preserva ¡a anformacjón que respa¡da las
actuaciones realizadas desde la formulac¡ón del requerimiento del área usuaria hasta el cumplimiento total de las obligaciones
de vadas del conlralo. incluadas las inc¡dencias del recuBo de apelación y los medios de solucióñ de conlrovers¡as de la ejecución
conkactual, según coraesponda.

Que además se ha detallado el contenido de cada uno de los documenlos que debe llevar consigo el expediente de Conlratación; asi
tenemos que: 42.3 El órgano eñcargado de las contratac¡ones es el responsable de remitir el exped¡ente de conkatación al funcionario
compelente para su aprobación. en loína pGvia a la convocaloria, de acuerdo a sus normas de organizaoón ¡ntema. PaÉ su
aprobación. el expediente de contratación conliener a) El requerimiento, ind¡cando si este se encuentra deiinido en una fcha de
homologación, en el listado de bienes y servicios comunes. o en el Calálogo Eledrón¡co de Acuerdo Marco, b) La fórmula de reajuste,
de ser el casoi c) La declaratona de viabilidad y verificación de vaab¡lidad. cuando esta última exista, en el caso de contratac¡ones que
forman parte de un proyecto de invers¡ón pública; d) En elcaso de obras contraladas bajo la modalidad llave en ñano que c¡Jenten con
equipam¡enlo, las especifc¿cjones técn¡cas de los equipos requeridosi e) En el caso de ejecución de obras, elsustento de que procede

efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el caso; 0 El informe técn¡co de evaluación de software, conforme a la normativa de la
maleria, cuando coresponda; g) El documento que aprueba elproceso de eslandarización, cuando coñesponda; h) La ¡ndagación de
mercado real¡zado, y su actuali2ación orando conesponda; i) El valor relerenc¡al o valor estimado, según conesponda, j) La opc¡ón de

real¡zar la contrataoón por paquete, lote y tramo. cuando corresponda: k) La cert¡frcación de ctáiito presupuestario y/o la previs¡ón

presupuestal. de acuerdo a la normativa vigente; l) La delerñiñación del proced¡miento de §elección, el sisteña de contratac¡ón y,

cuando coresponda. la modalidad de contralación con el suslento corespoñdiente; m) El resumen eiecuüvo, cuando coresponda; y,

n) Otra docurñentación necesaria conforñe a la normativa que legula el obieto de la contratacjón.

eue. en mérito a las consideractones expuestas, de confomidad con la Ley N' 27972 - Ley Ogánica de las Munic¡palidedes, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general. y e¡ uso de sus facullades mediante Resolucjón de Alcaldia

N'3792021-MOC-A de fecha 30 de dicieñbre del 2021

/,

SE RESUELVE:

ART¡CULO l.: ApROBAR el expediente de contratación del procedimiento de selección Ad¡udicación Simplmcada N'04-2022-

t¡ó s,l colvoclfoRlA: '.Aooutstoóñ oE rNsufrtos PARA EL pRocRAirlA vAso oE LECHÉ.2022, HoJUELAS
pRECOCTDAS OE AVEñA, QUINUA, ilACA, CEBADA AZUCARAOA COt{ AJOI{JOLí OESHIORATAOO EN POLVO

ENRTOUECTDA COñ V|TAM|NAS y M|NERALES". por el monto de s/399,536.19 (Iresc¡ento§ Noventa y Nueve Mil oui¡ientos

Treinla y Seis con 19/1OO soles). dicho gaslo será coberlurado en la Fuente de Financiamiento: RECURSOS ORDINARIOS.

ARTTCULO 2. ENCARGAR tanto a la Sub Gerencia de Logística, Almacén y Control Patrimonial como a la Sub Gerencia de

ññ6iE-ias ¿e fa tnformacióñ de ta Municipalidad Distritat d¿ Catacaos respecl¡vamente, la publicáción de la Modif¡cación del

plan An;al de Contrataciones en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y en ¡a Pág¡na Web municlpal

ARTíCULO 3": NOTIFIOUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Admin¡strativas, a fin de dar cumplim¡ento a lo

resuelto.

REGISTRESE, CoiilUNIQUESE, CU¡IPLASE Y ARCHIVESE

CATACAO!

\Br ',!ljNor

s Alberto FI\4BA
GERTNTE MU

Guaylupo


